RES. 1384/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002661, Ent. N° 1982/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública 664/2017 para la adquisición y mantenimiento de software y contratación de servicios de asesoría y asistencia técnica para la mejora en la eficiencia de la detección de elementos de publicidad en la vía pública con la consiguiente determinación del hecho generador del impuesto a la publicidad y  propaganda de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que por  Resolución Nº 578 de fecha 19/10/17 dictada por el Gerente de Compras se aprobó los Pliegos respectivos y se autorizó la realización de la Licitación referida;
2) que del Pliego de Condiciones y del Anexo 1 surge ,entre otros que:  a)  el plazo del contrato será desde la suscripción del mismo hasta el 31/12/2020 y b) los factores para la evaluación de las ofertas son técnicos (que se dividen en los siguientes ítems: solución funcional y técnica;  metodología y plan de trabajo, experiencia relevante en proyectos similares; competencia y dedicación del personal propuesto), 60% y  económico, 40%,  y se va a seleccionar la oferta que presente el mayor puntaje global siempre que obtenga como mínimo un puntaje de 70 puntos en la evaluación técnica;
3) que se efectuó  la publicación del llamado sólo en ACCE el 10/11/17,  cursándose  invitaciones a firmas de plaza;
4) que en el acto de apertura efectuado el 20/11/2017, se recepcionaron dos ofertas correspondientes a TXU S.A. y a SHAMAN DEVELOPMENT STUDIO;
5) que el Comité Técnico procedió a analizar las ofertas presentadas, estableciendo los siguientes puntajes:
5.1) TXU S.A.: solución funcional y técnica: 24; metodología y plan de trabajo: 16; experiencia relevante en proyectos similares: 27; competencia y dedicación del personal propuesto: 17. puntaje total evaluación técnica: 84;
5.2) SHAMAN DEVELOPMENT STUDIO: solución funcional y técnica: 21; metodología y plan de trabajo: 14; experiencia relevante en proyectos similares: 21; competencia y dedicación del personal propuesto: 16. puntaje total evaluación técnica: 72 ;
6) que se efectuó, asimismo, la evaluación de las propuestas económicas asignándose 92 puntos a TXU SA y 88 puntos a SHAMAN DEVELOPMENT STUDIO, resultando los siguientes puntajes finales: TXU S.A.  87 y  SHAMAN DEVELOPMENT STUDIO 78;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 14/03/2018  teniendo en cuenta el informe precedente, aconsejó  aceptar la propuesta de TXU S.A., por un monto  total de  $ 16:000.000 (incluidos impuestos);
8) que se realizó imputación definitiva por el importe de $ 1:000.000 con cargo a la actividad 302000101 derivado 289000 el que, al momento de la imputación contaba  con disponibilidad suficiente;
9) que no consta Resolución del Ordenador competente disponiendo la adjudicación de la Licitación de referencia;                      
CONSIDERANDO: que  no se dio cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF, al no haber efectuado la publicación correspondiente en el Diario Oficial;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) [bookmark: _GoBack]Comunicar la presente Resolución  a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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